
  

  

Quito 13 de Abril del 2016 

Señor 

PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 
FLASHDELSUR S.A.”, En sesión realizada el día 13 de Abril del 2016, decidió por 

unanimidad designar a usted en el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de 
DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 

Mercantil, con los deberes, atribuciones y facultades que le confiere la Ley y los Estatutos 

de la Compañía incluyendo la Representación Legal. 

CONSTITUCION: Escritura celebrada el 04 de Marzo del 2013, ante el Dr. Juan Villacis 

Medina, Notario noveno encargado del Cantón Quito. 

RESOLUCION: Superintendencia de Compañías Nro.SC.1J.DJC.Q.13,002114, expedida el 

24 de Abril del 2013. 

INSCRIPCION: REGISTRO MERCANTIL bajo el número de inscripción 1867, 

Repertorio N*.17421, de fecha 28 de Mayo de 2013. 

Muy comedidamente se dignara a aceptar tal designación. 

Atentamente, 

   SR. €: DO GARCIA SANCHEZ 

C.C. 020118744-0 

Quito, 13 de Abril del 2016.- ACEPTO la designación. 

  

Bi UNS pa 

SR. PEDRO ALEJANDRO IZA ANGULO 

GERENTE 
C.C.172171543-9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  PRemtrE, NÚMERO: 25833 

    

  

  

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17844 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6204 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 

  
  
      

FLASHDELSUR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR IZA ANGULO PEDRO ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN 1721715439 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2 

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM HH 1867 DEL 28/05/2013.- NOT. 9 DEL 04/03/2013 P.L.Z 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  ECHA po ASIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016. ¿1 de Rogisy,, 

    DRA. JO PARNA EUIZABET NA ELIZABETH-CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADAS 
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